
                                                                      JUZGADO TERCERO (3º) DE FAMILIA DEL 
CIRCUITO DE VILLAVICENCIO META 

 
 
Clase de proceso FIJACIÓN DE CUOTA ALIMENTARIA 
Demandante Rossandreina Quintero Torres en representación del menor Francisco 

Javier Obes Quintero 
Demandado Javier Obes Ramos  
Radicación 50 001 31 10 003 2020 00067 00   
Asunto Requerir curador ad litem   
Fecha de la providencia Siete (7) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Haciendo revisión del expediente y conforme lo visto en 16EnvioOficio, se DISPONE:  
 
1.- Téngase notificada por conducta concluyente a la abogada Astrid Yuliett Mora Hernández, 
conforme a lo establecido por el artículo 301 del C.G. del P., en su condición de Curadora Ad-
litem del demandado, conforme a su comunicación del 15/12/2021 a las 17:36. 
 
Por secretaría remítase copia del expediente a la Curadora Ad-litem designada al correo 
electrónico: ajasesoriasjurídicas@gmail.com, para que proceda a contestar la demanda dentro 
del término de ley. Comuníquesele. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 
 
 

CRISTIAN FABIÁN MOSCOSO PEÑA 
Juez 
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La presente providencia se notificó por ESTADO No. 
_______026______ Del _______08-04-2022_________. 

 
 

AYELETH PRIETO PADILLA 
Secretaria 


